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TEXTO DE LA RENUNCIA DEL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE 
GOBIERNO, TENIENTE CORONEL LUIS MIGUEL SÁNCHEZ CERRO,  

1 DE MARZO DE 19311 
 
 
Señores representantes y encausadores de la opinión pública: 
 
Por mi patria, que mil veces la he visto azotada por vendavales y otras tantas, 
he acudido presuroso y a pecho descubierto en su auxilio, siempre he sido y 
soy capaz de los más nobles sacrificios y abnegaciones que en pro de ella 
animan mi felizmente acrisolada conciencia ciudadana. 
 
Por iniciar un efectiva era de honor, de honradez y de justicia, en estos 
precisos momentos en que se manifiestan tangiblemente las fatales 
consecuencias de un régimen nefasto de once años de amargura, no sólo 
estoy dispuesto sino que busco con afán cuál es el emplazamiento de mayor 
peligro que en mi esfera ciudadana debo ocupar. 
 
Por levantar a mi patria hasta un nivel más alto que los nevados picachos de su 
majestuosa cordillera andina –en estos supremos momentos en que el 
nefalismo de su vida política, amenaza hundirla en el caos y en la anarquía– 
quiero agotar el último átomo de esperanza que abrigo, para que la 
reconstrucción nacional sea cierta, firme y eficiente. 
 
Es así como hago entrega al país de la renuncia del altísimo puesto de honor 
con que generosamente se dignó investirme –como Presidente de la Junta de 
Gobierno– a raíz de mi patriótico pronunciamiento de veintidós de agosto en 
Arequipa, libertario de las más denigrantes opresiones que pesaban sobre la 
nación. 
 
Formal e irrevocable renuncia, dentro de la cual va comprendida la de mis 
altamente dignos y esforzados inmediatos colaboradores, los señores ministros 
de Estado en sus carteras respectivas, a quienes agradezco de corazón, toda 
la inmensa cantidad de servicios puros que hora tras hora se han apresurado 
en aportar a mi gobierno. 
 
Lima, a 1 de marzo de 1931. 
 
 
 

                                                                      Luis M. Sánchez Cerro 
Presidente de la Junta de Gobierno 

 

                                                           
1 El Comercio, 2 de marzo de 1931. 


